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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 4 de marzo de 2020. Al Despacho el presente
proceso informando que aparece petición pendiente por reso r. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MORE
secre~ri

JUZGADO CUART DE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

En atención al oficio visto a-folio 31 proveniente de la Secretaria Departamental
de Salud del Meta, OFíCIESE a la secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C. para
que en el término de cinco (5) días informen si el Laboratorio de Identificación Humana
FUNDEMOS IPS se encuentra acreditado y certificado para la práctica de prueba de
ADN.

Téngase por agregado el oficio proveniente de la Secretaria Municipal de
Villavicencio vista a folio 34.
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